RES. 3957/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE NOVIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0007045, Ent. N°5636/17)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Defensa Nacional, relacionadas con el proyecto de convenio a suscribir con la Corporación Nacional para el Desarrollo;

RESULTANDO: 1) que el proyecto de convenio remitido tiene por objeto contar al final del mismo con un programa arquitectónico y una estimación de los costos para llevar adelante las obras en los edificios sede identificados por el MDN (Edificios Artigas, Rivera, Lavalleja, Otorgués e Imprenta);

2) que la CND tendrá por cometido realizar el relevamiento de las edificaciones existentes en los padrones que se determinen; orientar al MDN en las gestiones de regularización, para cumplir con los requisitos solicitados por la Comisión de Patrimonio y por la Intendencia de Montevideo; asesorar y apoyar en la elaboración de programa arquitectónico; presentará un plan de trabajo al MDN; acompañará al MDN en su estimación del costo de las obras al aportar los precios unitarios que tenga disponibles y participar de hasta cuatro reuniones dentro del plazo del convenio. Asimismo, deberá presentar los siguientes informes: Relevamiento de las edificaciones existentes (Hito 1), Apoyo y asesoramiento de la CND en la confección del programa arquitectónico y estimaciones de precio de las obras (Hito 2); Apoyo de la CND en las regularizaciones ante la Comisión de Patrimonio Cultural de la Nación e Intendencia de Montevideo (Hito 3);
  3) que el MDN deberá facilitar la información que le sea requerida en relación a los edificios de su propiedad y permitir las visitas que sean necesarias; 
4) que el plazo del convenio será de seis meses contados a partir de su firma y podrá prorrogarse automáticamente por igual período;
  5)  que el precio que el MDN abonará a la CND, asciende a la suma total de 202.450 Unidades Indexadas o su equivalente en moneda nacional más IVA, pagaderos de la siguiente forma: a) 60.735 UI más IVA contra aprobación del Hito 1 o pasados 20 días de la presentación del informe, lo que ocurra primero; b) 60.735 UI más IVA con la aprobación del Hito 2 o pasados 20 días de la presentación del informe, lo que ocurra primero;             c) 80.980 UI más IVA con la aprobación del Hito 3 o pasados 20 días de la presentación del informe, lo que ocurra primero. Pasado el plazo originario del convenio por la participación adicional de los técnicos de CND se cobrarán honorarios mensuales por 13.500 UI más IVA;
6) que se adjunta proyecto de resolución del Ministro de Defensa Nacional en ejercicio de atribuciones delegadas, aprobando la suscripción del convenio en los términos propuestos;

CONSIDERANDO: 1) que el Ministerio de Defensa Nacional, en su calidad de jerarca del servicio tiene a su cargo la administración y preservación de  los bienes inmuebles de su propiedad;
2) que la Corporación Nacional para el Desarrollo es una persona jurídica de derecho público no estatal creada por el artículo 1 de la Ley Nº 15.785 de 4 de diciembre de 1984, que tiene entre sus cometidos  “Analizar y preparar proyectos de inversión, así como identificar áreas de oportunidad en infraestructura pública”  (Literal D del artículo 11 de dicha Ley  en la redacción dada por el artículo 34 de la Ley  Nº 18.602 de 21/9/09); 
3) que, en consecuencia, el proyecto de convenio remitido se enmarca en el ámbito de competencia de los organismos intervinientes y la selección directa de la contraparte resulta procedente en atención a la naturaleza jurídica de las mismas,  del acuerdo con lo previsto en  literal C) del numeral 1)  del artículo 33 del TOCAF;
ATENTO: a lo dispuesto por el art. 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al convenio a suscribir entre el Ministerio de Defensa Nacional y la Corporación Nacional para el Desarrollo;

2) Dictada la Resolución por el ordenador competente y suscrito el convenio respectivo, se comete al Contador Auditor destacado en el Ministerio de Defensa Nacional  la intervención de los gastos  derivados del referido convenio,  previo control de su imputación con cargo al grupo adecuado con disponibilidad suficiente y que las condiciones de la contratación se ajusten a las remitidas a consideración de este Tribunal;

3) Comunicar al Contador Auditor; y

4) Devolver los antecedentes.
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